
NUM. 13.-LUNES 16 DE ENEBO DE 1899.

CE LX

tB0>s@eix as «eaaoBx
Artionlo 1,° Lm lojea «bligaiin an In Paninsnla, ieias 

Btlearas y Canana*, á loa veinte d Íae de an promalgación, 
ai an allM no la diapnaieea otra coaa, Se entiende techa la 
promulgación al día en que termina la inserción de la ley 
an la daetia t^eial.

Xrt. 8.” Là ignorancia da laa loyea, ne ononaa de su 
i*mplimiento.

Art.fí.'* Laa leyes no tendrán electo retroactÍTO, si no 
dispusieren lo contrario. (Oódije etetleipcníei

81 Raal decreto da 4 de Enero de 1880 yin Beal orden 
da 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
pcraeiones provinciaies ni municipales ningdu documento 
ni escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
da haber satisíscho los darecboe da inserción de lo» anun* 
alo* da su bastas en la Goti da de Jlairid y Búlstim Ofioial

SÜSüBtPCIÓH PAKTICULAR

ñv OÓKDOBA Foleta». Fobu os CósnOBA I>»»ctftñ.

Gome».. 8 Un mas. * • • » 4
Trimas tr «., , 8 25 Trimastre. . , > . 11 35
Sau masas.. . . . 16 60 Seis mese»................. 82 60
Un año. . . . .68 Un alio....................... 46

Sivitra twites dO ííníiwo» d» peteía.
Se publica todos tos días, excepto los dosa lagos.

NOTA IMFOBTANTS.—Inmediatamente que loa Bros. Alcalde» 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

Tin eiemplar en al sitie de costumbre, donde per mana cari 
baste e' recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines 0/íciaiet se ban de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán álos editores da 
los mencionados periódiooK.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubrede 1864),
Loa seCoras Secretarios cuidarán bajo su mas estred a 

rompen labilidad, da conservar los números de este Boifiir. 
coleccionados para su encuademación, que deberá rarifi
car se al final de cada año.

Adtístswoia. Conforme con la condición 4." del plie
go que be servido de base para Ia subasta, no se inaeriará 
ningue edicto ó anuncio que sea á instancia de purt» sin 
que ab non los interesados el importe da su publicación, 
ó garanticen el pego, á raerr de 2b céntimos por linea ó 
pane de ella, y la venta de »'meros sueltos á 40 c4rtimos.

PARTIS OFICIAL

MítiiCladd" iliilsiTiB
(fiacíZa díl 14 oe Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

G0BIERN(3 CIVIL j 
OSLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 131

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CAREETEEAS
Trascurrido el plazo aeftakdo en el 

Boletín Oficial correspondiente al 
día 10 de Dioiembre anterior, para que 
los interesados en el expediente de ex- 
propiaoión de terrenos que en el tér
mino municipal de Luqne han de oon- 
parse oon motivo á la oonetroooión de 
la carretera de tercer orden de la esta
ción de Doña Mencia à la de Jaén â 
Córdoba, pudieran reclamar contra la 
necesidad de la ocupación de sus fin- 
oes, sin haberse producido reclamaoión 
alguna, en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 18 de la ley da 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, he resuelto declarar la neoe- 
Bidad de la ocupación de las indicadas 
fincas, laa cuales, con sus respectivos 
propietarios, figuran en la relación pn- 
blioada en dicho Bo Le TIN, corno asi 
mismo que se publique esta resolución 
en el citado periódico oficial, y que se 
notifique é los interesados, à quienes 
se admitiré contra ella el recurso à 
qae se refiere el articulo 19 do la ley, 
invitéadolee al propio tiempo é qoe en 
el plazo de ocho dias, y ante el Aloal- 

de de Laque, nombren el perito que 
haya de representarles en las opera* 
oiones preparatorias de jo8tiprpaio,oon 
anjeción á lo Jiapni-sto en los ariicaloa 
20 y 21 de la ley y 32 y 33 del Regla
mento para so ejecuoión, y que este 
Gobierno nombra como perito qoe Ea 
de representar á la AdministraoiÓD, al 
Ayudante de Obres públioas D. Ma* 
noel de Luna y Mesa, afecto á la Jefa- 
tara de cata provincia.

Córdoba 10 de Enero de 1899,
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

JEFATURA DE MINAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 105 
S NOTIFIOACIONES

| No residiendo en esta capital, ni te- 
| siendo agente acreditado en la misma,
1 don Domingo Mngüeiza, vecino do 

Belmez, se le hace saber por medio del 
; Boletín Oficial de esta provincia que 
¡en el plazo improrrogable de quince 

días, é contar desde so publicación en 
Í este periódico oficial, debe presentar 
í en Ia Jefatura de Minas el papel de re- 
í íntegro correspondiente á las doce 
; pertenencias demarcadas y al titulo de 
1 propiedad del registre minero titulado
1 "Santo Domingo^ número 3.786, del
1 término de Fuente Obejuna; previnién- 
J dole que de no haoeriodentro del plazo 

fijado, se cancelaré el expediente.
Lo que de orden del señor Goberna

dor se publica en este periódico oficial 
«, para conocimiento del interesado.
I Córdoba 11 de Enere de 1899.—El

1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 106
No residiendo en esta capital, ni te

niendo agente acreditado en la misma, 
D. José Maria Masa Facha, se le hace 

1 saber por medio del Boletín Oficial 
Í de esta provincia el siguiente decrete, 
1 recaído en su expediente de registro 

minero titulado "San Pedro,, número 
3 836:

«Visto el informe del Ingeniero eu- 
oargado del despacho de este expe
diente, por el cual resulta que no axis 
te terreno franco para el registro “Sau 
Pedro„ núm. 3.856, del término de 
Puente Obejuna,

Vengo en declarar nulo, fenecido y 
sin curso este expediente.

Pese cuenta de este decreto al inte- 
í tesado..
! Lo que de orden del señor Goberna- 
5 dár sa publica en este periódico oficial 
, para conocimiento del interesado.

Córdoba II de Enero de 1899.—El 
Inganukc Jefe, Tomás Merino,

Número 107
No residiendo en esta capital don 

Esteban González Umaña, vecino de 
Pueblonuevo del Terrible, ni teniendo 
agente acreditado en la misma, se le 
hace saber por medio del Boutin Ofi
cial de esta provincia el siguiente de
creto, recaído en el expediente de re
gistro “La Amietad„ núm. 3.866:

"Visto al informe que precede del 
Ingeniero encargado del despacho de 
este expediente, por el onal resalta que 
ha suspendido la demarcación del re
gistro minero “La Amistad„ número 
3.866, del término de Fuente Obejuna, 
per no haber encontrado en el terreno 
el punto de partida, el cual no está re
lacionado en la solicitud de registro 
oon ninguno notable del terreno, y por 
tanto es indeterminado;

Visto lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de Miuería vigente, 
en el cual se dispone qoe al punto de 
partida de un registro se ha de expre
sar clara y oirounstanoiadamente:

Vengo, en vista de lo ordenado en 
al citado articulo 30 del Reglamento, 
en declarer nulo, fenecido y ain corso 
este expediente de legistro, por no 
haberse determinado el punto de par
tida.

Desa cuenta de esta decreto al inte
resado. „

Lo qoe de oraen del señor Goberna
dor se pnblíoa en este periódico oficial 
para conocimiento de! interesado.

Cór'luba H de Enero de 1899,— El 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino,

ÍDMBmCIÍIN DE HÍCIENDÁ 
ca LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

5 Número 108
Habiendo ingresado el Ayontamien- 

to de Montoro el total de los desou- 
biertoa da ea copo de consumos que le 
resaltaron en 31 de Dioiembre último, 
queda excluido de la relación, fecha 7, 
publicada por esta oficina en esta pe
riódico oficial, y por eonsigniente fue
ra del concurso abierto para el arrien
do que determina el articulo 238 dal 
vigente Reglamento del ramo.

Lo que se hace público por medio 
de la preaente para oonooimiento de la 
expresada Corporación y de aqaellas 
personas que traten de interesarse en 
el concurso anunciado.

Córdoba 10 de Enero de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

AYUNTAM[ENT0S
PEDRO ABAD

Núm. 111
Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde consti

tucional de este villa.
Hago saber: que en oumplímiento 

del artículo 25 de la ley de 8 Febrero 
de 1877, desde el día 1.' del actual ae 
hallan expuestas al público, en les ai- 
tíos de costumbre, las lietaa de loa se
ñores de este Ayuntamiento y del cuá
druplo número de mayores contribu
yentes que tienen derecho en el año 
actual á la elección de Cempromisarios 
para Senadores.

Pedro Abad 8 de Enero de 1899.— 
Ramón de Porras y Férez,

(Posa é La 4." plana)

Ministerio de Cultura 2024



D
I^

T^
IT

O
 UN

IV
B

B
jS

lT
A

^I
O

 DE
 ^SE

V
IL

LA

co îC «O 1-1 co Tfi co fl OI 00-^ fl X 00 fl — oi la « « o 0110 ^ 10 t- co ^ to co co wi
-H -H I-I 01 CM i-( 7—I rt co CM 1-1 CM 01 W 03 —< ■,—I (M CM 03

1-1 co co tH —I 1-1 Cd fl CD OÍ CO fl.x}1 05 CD 10 >-i CD fl fl « O —' iO if Ci SO lO —< —i O t—

03 -4 "f « Cd (M t-1 fl 10 CO Cd CM I-I " fl -sf 1-1 ft ft n if co CM Cd CC W — ~ iH flan

CD C- CO 01 0 —< OÍ co «f to CD !>■ 00 OS 0 -^ 01 co if lO co t?- co Oï 0 1-1 CM co if 10 CO 1^
co co X 00 CO CCi 0 CTi CO CO DC Oi 0 CT) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0-4 1H —-J 1-1 1-1 —1 T-I

1^ 1-4 jM W ^ i-4 tH rd rH i-4

Ministerio de Cultura 2024



ft

S

it

a 
ri 
«

a 
a ri a

«

ft

ri ri 
a a a

ri ri ri 
a a a

CM

it

It ft a» 
9

03 
c3 
S3 
cS

ri
ri

ri
5®

a a a 0 a a
’^^Jf^ co 03 æ

CO
a

O

a ® 
•ri 48 
•a N
° a

g
ri
ri 
i^

O
a

ri -43

2 ri
,2. a 
ri' a
O ri ri ^

a 
a a
ri -4

O ri

> . ri a 04

g a
ic

W
O
C! 
©
© 
0

O 
O

©

©

© 
©
Q

©

© 
O 
C 
O

o

0
fi 
©

01

© 
ft

o

Q

© 
©

t*i
©
C
<l>

-OS
to
CQ
X¡
o
S 
©

<1)

0
Ci C

es
"O

0 
©
© 
©

©
C 
©
O

co
o
O 
O

co 
0
CD
C
CQ

© 
©

cS

C © © ©
TO1 pH 
©

o

V

1 
N

i»

C
■CO

0

ri ri 
a a

ri
1 « a

ri 
a
O

ri ri ri 
a a a 
a 43 43

ri ri ri 
a a a
03 4) O^ <i> 0 CD 0 ^ f^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ggggggggggggggggg 
aaaaaoaaaaaaaaaaa

*

ft it

to

g

M a

a

OJ

43

nJ

«
a

d

a ri
a

co

a

ri
ri

. ri

a m

œ

ri 
a

>
a 
co
a

ri 
N 
ri

riri
a

co

«8

ci

’ S’ 03
ri ri

cS

ci
O

ri ►
ri

a 
co
a

n

a 
ri

, ri
43

ÎZi

ri a 
SB

© 
S en

a 
a
n 
ri

CD

43

cS Vri
a

>4
ri 
ri

Î2Î

0
3
©

O

(D

OS

©
C ©
0

C ©
O

0

O

0
C 
©

01

«
CO 
0
0

© 
© 
Z!

0

TO 
©

EQ
© 
©
CO

C 
0 
©
© 
© 
CS 
0
© 
co

®

©

0 
C

0

O

C ©
© 
El

3

ri 
co 
a 
ri 
lii

O
p:

ri

a a a

CQ

<1?
co 
a

©
CS 
©
0 
©

© 
©

©
3

« ri
<1 
a

ri ri 
t> 
ri

43 ri co 
5$

N ^* * 
e d co

’< :3 «

ri
ce 
a 
ri

O a

a a
•ri a

■3>

O
ri

iuc

ri 
g ri

O
0 

73 
Ci 
03

N 43
M

a - 
ri • 
a ri

ri ri ri -I

o O
(4 « 
ri ri

43

OOT ri

a
a 
ri

O

« ^ a
^ ^ a

t>S N

sa 
a 0

<3 a
50 0 
Q ír

©

04S4CMtN(NtMG<J^

a ri a 43
a «r>4

0
0 a

O 
a 
ri 43

45€ »3 Q
a

a 
ri

.2’a o fa .3 ‘i
a S ri

O a
3

co Pi
a

¿P-S 
5 ^ t3 tri 0 0

to a 
g a 
P
a

a

O

ria a

a‘3 •S>.S

C ri s <!

a a
a ^

'is 0
So

co co

Q^a I

a a

t^

ci

co

a ri

lO

O
O 
03

© 
«
© 
33 
er
O

CQ

«
© 
co

CQ

C 
©

O 
Ei

© 
©
©3
C ©
co 
©
C
©
El

co

o 
0

« 
O

£4
CQ

C 
O 
□

00 
a

O

S

© 
© 
’fH 

Q
CD

CB

cQ

© to

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLBTIN OPI OIA L DIB LA PHOVINOIA DM CORDOBA

VILLANUEVA DEL BEV 
Nùm.nS

No habiendo tenido efecto por faite 
de lioitadores la primera, segouda y 
teroera aubeatae annnoiedas para et 
arriendo del aproveohamiento de paa* 
toe y yerbas de Ia dehesa boyal y agi
do de esta villa en el presente año fo
restal de 1898 á 99, se ananaia naevo 
remate, oayo aoto tendrá lagar en es
tas Casas Oonsietoriales y despacho de 
la Alcaldía, de doce á ana de la tarda 
del día veinte del mes actaal, bajo el 
tipo de 1398 pesetas, ó sea el sesenta 
por ciento del de taaeoión, y condicio
nes qne constan en el pliego qae obra 
en el expediente respectivo, el casi 
queda de manifiesto en esta Secretaria 
manloipa).

Villanueva del Bey 10 de Enero de 
1899,—El primer Teniente Alcalde ac
cidental, Manuel Berengena,

CARPIO
Núm. 115

Lista de los individuos que tienen 
derecho á elegir Oompromiaarios, ae * 
gún la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877, la onal se forma para loa efeo- 
tos del capítulo 4.* de dicha ley:

J§6ñore9 Concejales
D. Rafael Mafloz Millau

Francisco Pérez *4aviián 
Manoel Carrillo Torrea 
Joan José Garcia León 
Ildefonso Garrido Romero 
Antonio Velasco Martínez 
Juan Aguilar Pozo 
Joan López Carrillo 
Lorenzo Rojas Alvarez 
Antonio Márquez Rújula 
Martín López Gómez 

tíayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ftas. ote.

D, Mariano Barasona y Can
dán 117501

Antonio Guerrero y Rivas 741 84
Juan Sotomayor Navarro 376 43
Rafael Gavilán León 355 60
José Gracia y Gracia 269 81
Juan Caro Gómez 322 76
Joaqain Barasona y Can

dán 220 97
Joaqoín Castro y Lorca 220 78
José García del Prado y

Zamorano 165 82
José Mafioz Millán 162 31
Antonio Roiz Lora 142 42
Pedro RiaBez Jurado 142 17 
Juan José Gaitán Gavilán 130 48 
Cipriano Gutiérrez Gon

zález 124 50
Antonio Nieto Sainz 118 69
Manuel Calvillo Cuenca 110 71
Miguel Zurita Casasola 108 86
Rafael León y León 107 18
Juan José Millán Gavilán 103 94
Juan Alcudia Tallante 101 46
Miguel León Moreno 97 30
Elías Gilas Lázaro 90 75
Valeriano Palomino López 90 65
Diego Poblete Serrano 89 99
Pedro Delgado López 87 24
Mariano Alvarez Rodríguez 76 83
Lorenzo Gaitán Sotillo 71 64
Francisco Gavilán Gaitán 70 98
Francisco Moreno Serrano 68 86

D. Tomás León Gómez 
Rafael López y López 
Antonio Jiméaez Gómez 
Manuel Bazán Jiménez 
Antonio Lara Tablada 
Mateo Guerrero Rivas 
Cristóbal León Peraba! 
Juan Isidro Alvarez Mesa 
Ildefonso Jurado Millán 
Rafael Canales Bellot 
Lorenzo Alvarez Mesa 
Juan Alcudia Gaitán 
Francisco Pradas Garola 
Antonio Mu Boz Fernández 
Pedro López Alarcón

67
66
66
66
65
65
65
62
61

23 
76
65 
06
99
68 
04
42 
87

58 20
56 87
66

48 42
44 61

Carpio 1? de Enero da 1899,—El 
Alcalde, Rafael Muñoz.—EL Seoreta- 
rio, Juan Sol.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 138
Don Rafael del Río y Valdelomar, Juez mu

nicipal suplente de esta villa.
Hago saber: que en providencia día- 

teda en este día, en los autos de jatcio 
verbal civU, á instancia de Diego Fer
nández Urbano, contra Antonio Sán
chez Rincón, he mandado sacar por se
gunde vez, á pública subasta, á iustao- 
oia del actor, por término de vaiota 
días, y la rebaja del veinte y cinco por
ciento de sn aprecio, la siguiente finoa j
del deudor, embargada en estos autos: 

Una casa situada en calle Nueva de 
la Salud, de esta villa, número veinte y Í 
eiete, qae linda por la derecha entran- , 
do con Otra de A itonio Millán Merino; j 
izqoierda con la de Don Pedro Luqoe i 
Márquez, y por la espalda con el carní- | 
no ó vereda que vá por detrás de di- 3 
cha oasa, apreciada en mil quinientas j 
trece pesetas 1.613

El remate tendrá lugar el día treinta 
del aotual, á las doce de sa mañana.

No se admiten postaras que no ca
brán las dos terceras partes del tipo de 
subasta, y para tornar parts es preciso 
consigner el diez por oicato del mismo. |

Y para conocimiento del pública se g 
fija este en loa sitios públicos y Bo- !
LATIN. ?

Dado ea Castro dal Río á siete da 1 
Enero de mil ochooientos noventa y i 
naeve.—Rafael del Río.-Vioente Ortí.

FUENTE DE CANTOS
Núm. 109

t

Don José de Solía y Vioque, Juez de instmo- i 
ción de esta villa y su partido. 3
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los procesados Joan 
de Dios Corcobado Ferrera, de treinta 
y nueve años, viudo, de oficio barrene
ro, natural y vecino de Ribera del j 
Fresno, cuyo actaal paradero se igno- i 
ra, y Francisoc Corcobado Ferrera, de * 
treinta y dos años, soltero, de oficio * 
minero, natural de Ribera del Fresno, 
veoino del Pedroso, coya residencia ac
tual se desconoce, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
aquél en que aparezoa inserta la pre
sente en el Bolbtin Oficial de las pro- j 
vincias de Badajoz, Córdoba, Sevilla y 1 
Huelva y Gaceta de Madrid, comparez- j 
can ante este Juzgado, á prestar de- 1 

olaración indagatoria en el samario qne 
se les signe por hurto.

AI mismo tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captara de 
los procesados, poniéudolos á mi dispo
sición, con las seguridades convenien
tes, en las cárceles de este partido, ca
so de ser habidos.

Dada en Fuente de Cantes á ocho de
—i 56 . Enero de mil ochocientos noventa y 
54 10 nueve.—José de Solis,—El Secreta

rio, Manuel Martín Mulero.

CARMONA 
Núm, 110 

f Don Juan José Oarazony Satas, Jaez de ins- 
5 tmeoíón de esta ciudad y su partido. 
| En virtud del presente se interesa á 
: todas les autoridades de la naoión, Ia 
1 práctica de diligencias, para la busca 

y rescate de un burro rucio, sustraído 
. el día primero de Jauio último, de los 
/ terrenos del oortijo que en este térmi- 
' no nombran de Roales, á Franoisoo 
' Sánchez, veoino de Amate, capturando 

á su autor, que resulta ser un tal José, 
| de estatura mediana y regular de car

nes, vistiendo pantalón y chaleco osoa
ros y sombrero negro de ala ancha, y 
caso de ser habido sea puesto en la cár
cel de esta ciudad, á disposición de es
te Juzgado, con la caballería si se le 
ocupara.

Dado en Carmona á eiete de Enero 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Joan J. Carazón y. -El actuario, An
tonio González.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 186
JUNTA ECONÓMICA

Estado de precios limites oon las 
cantidades qne se calculan de aprove
chamientos y garantía necesaria para 
tomar parte en la subasta que ha de 
tener lugar en esta Fábrica el día 20 
de Enero próximo:
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Córdoba 31 de Diciembre de 1893, 
— El Oficial 1.’ Secretario, Tomás de

Rojas,—El Vocal Comisario de Gae- 
rra, Joié Boza.—El Presidente Sub- 
intendente militar, Pablo de la Rosa.

Aprobado,—Madrid 12 de Enero de 
1899,— El Jefe de la Sección, Mariano 
del Villar.

Eíi copia. — El Subintendente mili
tar, Pablo de la Roaa.

1 Sección de anuncios

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
I os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

CONSUMOS
Lo- nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

FILIACIONES

re-

con
ñ-

Las del modelo oficial publica
do por el ramo de Guerra.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

CALENDARIO
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»
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